
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S. A. 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO GALÍNDEZ MURILLO. 

Proceso: Solicitud de aprehensión. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00852-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la solicitud que antecede, pendiente de resolver. 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 04 de mayo de 2022. 

 

 

ANGELA MARÍA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.315 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.10-2021-00852-00. 

 

Revisada la solicitud que antecede, se observa que la misma es procedente, por consiguiente, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del vehículo distinguido con placas: EHX-064, al BANCO 

FINANDINA S. A., debidamente representado (acreedor), a través de su apoderada judicial, en 

razón a que dicho bien fue decomisado.  Líbrese oficio respectivo. 

 

SEGUNDO: DAR por terminada la presente solicitud de: APREHENSION Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA (PAGO DIRECTO), instaurada por: el BANCO FINANDINA S. A., 

debidamente representado y quien actúa por intermedio de apoderada judicial, contra: CARLOS 

ALBERTO GALÍNDEZ MURILLO. 

 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la orden de decomiso que recae sobre el vehículo 

identificado con la placa: EHX-064, marca: KIA, línea: PICANTO, color: ROJO, clase: AUTOMOVIL, 

modelo: 2018, servicio: PARTICULAR, que fue de propiedad del demandado: CARLOS ALBERTO 

GALÍNDEZ MURILLO, identificado con C. C. No.16.779.753.  Líbrese oficio respectivo. 

 

CUARTO: OFICIAR al parqueadero: SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S. –SIA-, de 

esta ciudad, a fin de solicitarle se sirvan hacer la entrega del bien dado en garantía, a favor del: 

BANCO FINANDINA S. A. (acreedor), a través de su apoderada judicial o a quien se delegue para 

dicho fin. 

 

QUINTO: Sin condena en costas, ni perjuicios al no haberse generado los mismos. 

 

SEXTO: ORDENAR el archivo de lo actuado previa cancelación de la radicación, regístrese su 

salida, en el sistema de información estadístico de la rama judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

VÍCTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 
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